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75/LA Solicitud para obtener o renovar el registro para efectuar la transmisión de información de vehículos 
usados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente la solicitud para obtener o renovar el registro para efectuar la 
transmisión electrónica de la información de vehículos usados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Empresas extranjeras que realicen compraventa de 
vehículos automotores usados para su enajenación y 
estén interesados en obtener el registro para efectuar 
la transmisión electrónica de información de vehículos 
usados. 

Cuando lo requiera. 

En caso de renovación deberá presentarla con 3 meses de 
anticipación a la fecha de término de la vigencia del registro 
respectivo 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico 
de Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 
jueves de 9:00 horas a las 18:00 horas y viernes de 9:00 horas a 15:00 
horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el apartado anterior. 

2. Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  
 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A. Registro: 

1. En escrito libre deberán manifestar: 

a) La denominación o razón social de la empresa de que se trate. 

b) El domicilio comercial compuesto de la calle, número exterior, número interior, código postal, ciudad, 
entidad y país. 

c) La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

d) El número (s) telefónico (s). 

e) El número de Identificación Fiscal (en el caso de Canadá, el número de negocios y en el caso de los 
Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal). 

f) La aceptación de que las comunicaciones, requerimientos de documentación o información adicional, 
sean notificadas vía correo electrónico. 

g) Bajo protesta de decir verdad, que los datos y documentos que se anexan, son lícitos, fidedignos y 
comprobables. 

h) Un domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio nacional, así como el nombre de las personas 
autorizadas para recibirlas y el nombre de su representante legal en territorio nacional, cumpliendo con 
las formalidades con las que deben cumplir las promociones que se presenten ante la autoridad, así 
como acreditar la correspondiente representación legal. 

2. Acta constitutiva en la que acredite que su actividad exclusiva u objeto social sea la compraventa de 
vehículos automotores usados para su enajenación. En caso de que el acta constitutiva se encuentre en 
idioma distinto al español o al inglés, deberán presentar la traducción al español realizada por perito 
autorizado. 

3. Documento que acredite la representación legal de la empresa solicitante. 

4. Documento(s) expedido(s) por el Departamento de Vehículos Automotores Department of Motor Vehicles 
“DMV”) del Estado en el que se encuentre su domicilio que acredite(n) que durante los últimos 3 años se ha 
dedicado a la compraventa de vehículos automotores usados, bajo una misma denominación o razón social. 
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5. Estados financieros de los 3 últimos ejercicios fiscales auditados a través de contadores públicos certificados 
en dicho país, en los que se refleje que obtuvo, en cada uno de esos ejercicios, ingresos por compraventa de 
vehículos usados por al menos 1, 000, 000.00 (un millón de dólares). En caso de que los estados financieros 
se encuentren en idioma distinto al español o al inglés, deberán presentar la traducción al español realizada 
por perito autorizado. 

 No será necesario cumplir con el requisito de los estados financieros cuando los proveedores hayan cotizado 
en mercados reconocidos en su país de residencia de conformidad con lo establecido en el artículo 16-C, 
fracción II del Código Fiscal de la Federación, durante al menos los últimos 3 años. 

6. Acreditar haber realizado operaciones de compraventa en los 6 meses inmediatos anteriores, en su carácter 
de vendedor, cuando menos por un promedio de 50 vehículos al mes. 

B. Renovación 

1. Estados financieros de los 3 últimos ejercicios fiscales auditados por contadores públicos certificados en 
dicho país, en los que se refleje que obtuvo, en cada uno de esos ejercicios, un ingreso por al menos $1, 000, 
000.00 (un millón de dólares). En caso de que los estados financieros se encuentren en idioma distinto al 
español o al inglés, deberán presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

 No será necesario cumplir con el requisito de los estados financieros cuando los proveedores se encuentren 
cotizando en mercados reconocidos en su país de residencia de conformidad con lo establecido en el artículo 
16-C, fracción II del Código Fiscal de la Federación, durante al menos los últimos 3 años. 

2. En los casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos presentados con anterioridad, se 
deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición correspondiente. 

3. Acreditar haber realizado operaciones de compraventa en los 6 meses inmediatos anteriores, en su carácter de 
vendedor, cuando menos por un promedio de 50 vehículos al mes. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La empresa deberá de estar constituida en Estados Unidos de América o Canadá. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Envía correo electrónico a: 
apoyojuridico_3@sat.gob.mx, señalando el 
nombre de la persona moral y número de folio 
asignado a su solicitud. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1. La resolución con el registro correspondiente será notificada al correo electrónico señalado para esos efectos en la 
solicitud. 

2. Transcurrido el plazo de 20 días hábiles para el otorgamiento del registro y 15 días hábiles para el otorgamiento de 
la renovación, sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 
negativamente. 

3. En el caso de que la solicitud haya sido rechazada, el interesado podrá presentar nuevamente su solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

20 días hábiles para el otorgamiento 
del registro. 

15 días hábiles para el otorgamiento 
de la renovación. 

20 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Publicación de clave en el Portal del SAT. 

Oficio con el número de registro otorgado. 

4 años para el otorgamiento del registro y un período igual 
para la renovación. 

CANALES DE ATENCIÓN 
 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica. ● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 
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● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 

1. En caso de que alguno de los documentos con los que se acredite el cumplimiento de cualquiera de los requisitos, 
sea expedido con una denominación comercial distinta a la razón social que aparece en el acta constitutiva de la 
empresa, lo deberá informar mediante escrito libre presentada en la Administración Central de Apoyo Jurídico de 
Aduanas y acreditar con la documentación correspondiente la relación entre dicha denominación comercial y la 
razón social de la empresa solicitante. 

2. La autorización del registro debe contar con la opinión previa de la UPIT de conformidad con lo establecido en la 
regla 3.5.9., fracción I, segundo párrafo. 

3. El plazo máximo para que el SAT resuelva la solicitud de registro, se computará una vez integrado el expediente. 

4. En caso de renovación y si existen modificaciones o adiciones a los documentos presentados con anterioridad o la 
normatividad actual exija nuevos requisitos, se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o 
adición correspondiente. 

Fundamento jurídico 

Artículos 16-C, 18 y 19 del Código Fiscal de la Federación, Décimo Primero de la "Resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones y las reglas 1.2.2., 3.5.9. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


